
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido De La Revolución Democrática

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido De La Revolución Democrática - Guerrero, presenta el Programa Anual de Trabajo de
Liderazgos Juveniles del Ejercicio 2023.

C) Liderazgos Juveniles

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

CURSO-TALLER: "JÓVENES,
COMUNICACION POLITICA Y REDES
SOCIALES". TELOLOAPAN

09/12/2023 09/12/2023 $134,000.00 PAT2023/PRD/GRO/LJ/EFLJ/1

Total $134,000.00



PAT2023/PRD/GRO/LJ/EFLJ/1 - CURSO-TALLER: "JÓVENES,
COMUNICACION POLITICA Y REDES SOCIALES". TELOLOAPAN

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

1. Partido

Partido De La Revolución Democrática

2. Nombre del PAT

C) Liderazgos Juveniles (C7)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2023/PRD/GRO/LJ/EFLJ/1 - CURSO-TALLER: "JÓVENES, COMUNICACION POLITICA Y REDES
SOCIALES". TELOLOAPAN
C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Formar y estimular la capacidad de analizar y diseñar efectivas estrategias de comunicación política, para que
militantes y simpatizantes juveniles, a través de la capacitación, Innoven nuevas formas de comunicar desde la
nueva perspectiva de la ciudadanía y las directrices tecnológicas más actuales.

Metas: Generar la capacidad de diseñar nuevas estrategias de comunicación política, en aproximadamente 100 jovenes
participantes, a través de la realización de un curso taller, para ser parte de las transformaciones que está
experimentando actualmente la sociedad y la democracia, desde la perspectiva tecnológica, en un periodo de
corto plazo.

SIN REGISTRO

((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

Indicador de eficacia de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

SIN REGISTRO

EC=

EC= ((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

OTRO (INDICADOR DE EFICACIA DE LA CAPACITACIÓN. )

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

EFICACIA DE LA CAPACITACIÓN EN CADA EVENTO

CALIFICACION MEDIA INICIAL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN AL INICIO DE CADA
EVENTO

CALIFICACION MEDIA FINAL EVALUACIÓN AL FINAL DE CADA EVENTO DE
CAPACITACIÓN

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

09/12/2023 09/12/2023Inicio Fin:

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/PRD/GRO/LJ/EFLJ/1 - CURSO-TALLER: "JÓVENES,
COMUNICACION POLITICA Y REDES SOCIALES". TELOLOAPAN

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

Cobertura GUERRERO

Total de 100

Beneficios y/o población Evento enfocado a 100 participantes de 18 a 60 años

Cobertura del ámbito nacional o GUERRERO

Estimado de asistentes (Hombres): 50.  Rango de Edad: 18-30.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 50.  Rango de Edad: 18-30.

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

C) Liderazgos Juveniles (C7)

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Cursos Renta de espacio 1 $15,000.00 $15,000.00

Cursos Contratación de ponentes 3 $18,000.00 $54,000.00

Cursos Coffe break 1 $8,000.00 $8,000.00

Cursos Material didáctico 1 $5,000.00 $5,000.00

Cursos Contratación de sonido y video 1 $12,000.00 $12,000.00

Cursos Material promocional 1 $15,000.00 $15,000.00

Cursos Alimentación (comida) 1 $20,000.00 $20,000.00

Cursos Gastos Diversos 1 $5,000.00 $5,000.00

Subtotal: $134,000.00

Total: $134,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Cursos 09/12/2023 09/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

JESÚS BASILIO GOYTIA
COORDINADOR DEL
PATRIMONIO Y

ROBELL URIOSTEGUI PATIÑO
SECRETARIO DE
COMUNICACION POLITICA

10. Justificación

Descripción Las estrategias de comunicación política que hemos implementado no han generado resultados satisfactorios, por
lo que pretendemos involucrar al sector juvenil interesado en participar, para que forme parte de esta nueva forma
de transformación que está experimentando actualmente la



PAT2023/PRD/GRO/LJ/EFLJ/1 - CURSO-TALLER: "JÓVENES,
COMUNICACION POLITICA Y REDES SOCIALES". TELOLOAPAN

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

sociedad y la democracia, para esto llevaremos a cabo capacitación que ayude a este sector juvenil, a reflexionar y
aplicar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, que están posibilitando hoy nuevas formas de
organización social y participación política.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

Descripción

12. Observaciones

Descripción CURSO-TALLER A REALIARSE EN LA CIUDAD DE TEOLOAPAN GUERRERO EL DIA 09 DICIEMBRE 23

ROBELL URIOSTEGUI PATIÑO

Cadena original:

Cargo: SECRETARIO DE COMUNICACION POLITICA

Nombre:

JESÚS BASILIO GOYTIA

Cadena original:

Cargo: COORDINADOR DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Liderazgos Juveniles

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/PRD/GRO/LJ

Nombre del Partido Partido De La Revolución Democrática

Fecha y hora de 27/02/2023 20:03:52

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.


